
NUESTROS SERVICIOS

REGÍMENES ESPECIALES
E INCENTIVOS

2412-0200 ext 3701 y 3702 mbsanchezp@mineco.gob.gt ; ajmoscosos@mineco.gob.gt
Contacto: Beatríz Sánchez / Alejandro Moscoso

Actividades de transformación de
materiales y prestadora de servicios

Decreto 29-89

En cualquier lugar de la República 
(planta, edificios, etc.)

No requiere Delegación de Aduanas
Aprobación por MINECO

Ley de Fomento y 
Desarrollo de la Actividad 
Exportadora y de Maquila

Decreto 65-89

Transformación, comercialización y 
prestación de servicios  (limitada a 

algunas actividades específicas)

Área geográfica delimitada

Delegación de aduanas en 
Zonas Francas

Aprobación por MINECO

Ley de 
Zonas Francas

Decreto 22-73

Transformación, comercialización y 
prestación de servicios 

Área geográfica delimitada

Delegación de aduanas y controles 
electrónicos 

Aprobación por ZOLIC y SAT

Zona de Desarrollo 
Económico Especial Pública 

(ZDEEP)

Conformación de 
información detallada
de país que apoya a la
toma de desiciones de

las empresas para
invertir en Guatemala

Inteligencia de
inversión

Atención personalizada
y ágil a Inversionistas

extranjeros y
nacionales

Asesoría
Profesional

Acompañamiento
en los diferentes

trámites, que las empresas
necesitan para instalar

su inversión

Servicios de
Soflanding

Agendas de
Inversión trabajo
con actores clave
Agendas a la medida con

entidades del sector público
y privado importantes en el

proceso de Inversión en
Guatemala

Aftercare

Atención a empresas
que ya están instaladas en
Guatemala para que sigan

expandiendo sus
operaciones en el país


